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UShUAiA, '1 4 FEB 2024

VISTO: El Expediente " E 197/2022" del Registro Oficial de la Dirección Provincial dc
Energía caraLu]ado "S/ APL]CAC]ON RESOL. N.' 03 de ]a SECRETARIA de ENERGIA de ]a
PROVINCIA de TIERRA del FUEGO, ANTARTIDA c ISLAS dcl ATLANTICO SUR: RESOL SEN
N.o 305/2022 Y LA RESOL SEN N' 405/2022; }'

CONSIDERANDO;
Que a partir del OI de enero de1 2021 las transacciones económicas y comerciales dentro dcl

sistema eléctrico de la Tierra dcl Fuego sc modificaron debido a la puesta cn funcionamiento completo
dcl Mercado Eléctrico Mayorista "MEMSTDF" mediante iiESO1-2021-lz-APN-SE#Mnc.

Que la Dirección Provincial de Energía como generadora eléctrica es remunerada por la Nación
a través de CAMMESA de acuerdo a resoluciones emanadas por la Secretaría dc Energía de la Nación
que afectan a todos los generadores del país que aportan su energía al Sistema Intcrcoilcctado Nacional.

Que, por dicha razón CAMMESA administra las transacciones de la energía generada por la
esla Dirección Provincial de Energía.

Oue la Dirección Provincial de Energía como distribuidora eléctrica debe pagar a CAMMESA
la energía que distribuye al precio que define la Secret.aria de Energía de la Nación mediante
resoluciones nacionales trimestrales y semestrales según el cálculo técnico de nación y la política de
subsidios que el gobierno nacional decide aplicar en cada uno de esos períodos

Que tal precio se denomina "precio estacionan de la energía
Que, como es de público conocimiento, los ítems del cuadro tarifario están confirmados por

dos componentes, uno es el costo de abastecimiento y el otro es el costo por la distribución y
comcrcializmión de esa energía denominado Valor Agregado de Disüibución "VAD"

Que el precio de la energía(abastecimiento) depende dc la Nación y el VAD depende de lit
estructura y de los costos de cada Distribuidora.

Que, el Capítulo ll de "Los Procedimientos pua la Programación de la Operación, el Despacho
de Cargas y el Cálculo de Precios"(los Procedimientos) descriptos en el Anexo l de la Resolución N.'
61 de fecha 29 de abri] de 1992 de ]a ex SECRETARÍA DE ENERGIA ELECTRICA del ex
MINISTERIO DE ECONOMIA y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS y sus modificatorias )
complenlentarias establece que la COMPAÑIA ADMINISTRADORA DEL N[ERCADO
MAYORISTA ELECTRICO SOCIEDAD ANONIMA(CAMMESA) en su cmáctcr dc ORGANISMO
ENCARGADO DEL DESPACHO(0ED) deberá elaborar la Programación y ReprcPgramación
Estacional del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA(MEM) basado en el despacho óptimo que
minimice el costo total de operación y detcrmülar para cada distribuidor, los precios estacionales que
pagará por su compra en el MEM.

Que. mediante Resolución N.o 03/2021 de la Secretaría de F-nergía de la Provincia se instruye a
la Dirección Provincial de Energía a aplicar de manera efectiva las resoluciones que emita la Secretaría

de Energía de la Nación sobre precios estacionalcs de energía elaborados por la COMPANIA
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELECTRICO SOCIEDAD ANO1aMA
(CAMMESA)

l-J- -"- \'.,,- 'tique mediante Resolución DPE N' 285/2022 se aprobó la aplicación del "Pass Through " en el

..- : ISl4flf149Mhrio vigente para el Servicio de Energía Elécüica que presta la Dirección Provincial de
Energía en su ámbito de jurisdicción

Que, por otra parks a través del Decreto Nacional N' 332/2022, publicado en Boletín Oficial
l#il con fecha 16 de junio de 2022, se estableció un Régimen de Segmenlación de subsidios a usuarios

residenciales de los servicios públicos de energía eléctrica, quedando definidos tres(3) segmentos de
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usuarios residenciales con niveles de subsidios difercnciados de la siguiente manera; A) NIVEL l-
Mayores Ingresos: usuarios que tendrán a su cargo el casio pleno del componente energía del
respectivo servicio: B) NIVEL 2 -- Menores Ingresos: usuarios a quienes tomando como referencia cl
ámbito de juñsdicci6n nacional, el impacto en la factura que genera la corrección del componente
energía, equivalente a un incremento porcentual talal anual en su factura que no podrá superar el
CUARENTA POR CIENTO(40%) del Coeficicillc de Vuiación Salarial(CVS) det año anterior; C)
NIVEL 3 --Ingresos Medios; usuarios no comprendidos en los Niveles ly 2 a quienes, tomando como
referencia e] ámbito de jwisdicción naciona], e] impactc} en la factura que genere la corrección del
componente energía, equivale a un incremento porcentual total anual en su factura de hasta el
OCHO-NTA POR CIENTO(80%) del Coeficiente de Variación Salarial(CVS) del tiña anterior

Que, además, según mediante Resolución S.E.N N'649/2022 sc establece el tope en 400
kwh/mes para los usuarios cuyo hogar se haya categorizado en el Nivel 3- Ingresos Medios

Que con fecha 23/09/2022 se publica la Resolución S.E.N. N'661/2022, a través de la cual sc
aclara que a efectos de la asignación de subsidios a la energía establecidos por el Decreto Nacional N
332/2022 de fecha 16/06/2022 en cada ciclo de facturación, aquellos servicios que no bajan sido
identificados como pertenecientes a beneficiarios y beneficiarios de Ni\re1 2 o Nivel 3 en el patrón
ínfomlado al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD(ENRE), al ENTE
NACIONAL REGULADOR DEL GAS(ENARGAS), ambos organismos descentralizados actuantcs
en la órbita de esta Secretaría, a las entes reguladores, a las autoridades provinciales y/o a las empresas

prestadoras de los servicios púb]icos de distribución de energía e]éctrica y gas naturai por red, deben
recibir el tratamiento conespondienLe a usuarios y usuarias residenciales de mayores ingresos(Nivel l)

Que el Decreto Nacional N'332/2022 establece que los subsidios a la energía son la
herramienta del Estado para el cumplimiento del principio de igualdad y no discriminación }' las
políticas de segmentación permitirán identificar en forma más adecuada a distintos grupos de
consumidores en un marco de mayor equidad distributiva y justicia social.

Que mediante Decreto Provincial N' 3259/2023 se hü establecido el nuevo Cuadro Tarifario del
Servicio Eléctrico que presta la D.P.E, con FTATI y FTAT2 respectivamente

Que a través del Infomic N' 24/2024, el Departamento Planillcación y Costos comunica que
mediante Resolución de la Secretuía de Energía N' 07/2024(RESOL 2(]224-07- APN-SE#MEC)
aprobó la Reprogramación Estacionan de Verano y las precios estacionales establecidos a aplicarse cn
el Mercado Eléctrico Mayorista(MEM) y para el Mercado Eléctrico Mayorista Sistema Tierra del
Fuego(MEMSTDF) y conforme el Decreto Piovincíal N.o 3259/23

Que los cuadros tañfaños se encuentran detallados en los anexos del Decreto Provincial N
3259/2023, CTFTATI y CFTA12, y si bien poseen la componente VAD propuesta en el estudio
respectivo; la componente de energía mayorista, es la correspondiente a la RES SEN 07/2024;
correspondiendo relacionar ambas componentes según lo detallado en el Anexo de la presente

Que por el Artículo 3' del Decreto N' 332 de fecha 16/06/2022 sc estableció que esa Secretmía
es la Autoridad de Aplicación del régimen de segmentación de los subsidios a los usuarios y usuarios
residenciales de los servicios públicos de energía eléctrica, quedando facultada para dictar Im momias y

kps actos administrativos que resulten necesarios pam su puesta en funcionamiento, debiendo observar
IQ$ f#terios de equidad distribuüva, proporcionalidad y gradualidad

Que el Decreto N' 332/2022 establoce que los subsidios a la energia son una herramienta del

Botado para el cumplimiento del principio de igualdad y no discriminación y las políticas de
segmentación permitirán identificar cn forma más adecuada a distintos grupos de consumidores y
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consumidores, en un marco de mayor equidad distñbutiva y equidad social.

Que oportunamente se ha dado debida intervención al Deputamento Legal }, Técnico:
emitiéndose el Dictamen Legal N'63/2022.

Que se trata de normativa de jerarquía nacional para aplicar a los usuarios del Mercado
Elécüico Mal'krista de Tierra del Fuego, a través dc la Dirección Provincial de Energía confomic las
facultades confcridas en ]a Lcy TerñLoria] N' 1]7.

Que dicha aplicación tendrá vigencia a partir de la facturación con vencimiento cn cl mes de
DICIEMBRE dc 2023; debiéndose instmir a la División Comercial su implementación en dichos
Plazos

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente en virtud de lo establecido en la
Ley Territorial N.o 117, su modificatoña l€y Provincial N'189 y el Decreto Provincial N' 3138/2023

3

Porello

ELPRESIDENTEDELA
DIRECCIONPROVINCIALDEENERGIA

RESUELVE

ARTICULO I': APROBAR el nuevo Cuadro Tañfario de la Dirección Provincial de Energía para los
servicios que presta en la Provincia, de acuerdo al Anexo l que se adjunta y lamia pinte cle la presente
ello por los motivos expuestos en los considorandos.
ARTICULO 2'.- ESTABLECER la aplicación de lo dispuesto cn el artículo precedente a party de la
facturación con vencimiento en el mes de MARZO de 2024; instruyendo a la División Comercial a
realizar los ajustes necesarios confomle lo estipulado en el Artículo I' y autorizando al cruzamiento de
información entre el padrón de usuarios de la D.P.E y el archivo del RAFE.
ARTICULO 3': COMIJNTCAR. DAR a] Bo]etín Ofícia] de ]a Provincia. ARCH]VAR.

'1
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CUADRO TARIFAR10 SEGUN DECRETO PROVINCIAL N' 3259/23 FRAT 2
v RESOLUC ÓN S.E.N. N' 07/2024
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CIÓ$ 11:P:11 N.Lu : l ¿ÍÍ/
- M}DllN4EPly4NPA!!gQ,!gleDg! Cqg trltldZB.atar a 10 y menor B 3 Q kw

..J........ ... l S/mes
...JEgLgpgggg(]!¿y.rQI.Q!$1(qggj!!taq!...j. .. $rkW:mes

.{QBaueebB,PW pslgí;: l .....L.$/Bm.
MED/ANAS DEMANDAS con Potenc/a Contratada mayor a ]a Jr Henar a 3a kvV':

CRI PTO MO NEDE

ÜagEgg.... .. ......l..... l $/mes
E.gLS2UaÉldgg.g! ¿gmig.estra contratada l $/kW-mes

................]EIUqy@b11pgr.sn.q.B]!=.L ] .s&yg.

TARIFA 2

17856.34
11530.90

67.3372

TAR/FA 2
MINADO

18472.08
12430.8S
76.6415

Bn r€!.!.:=.®4«P€{.g€114NP41.aa.@.!gegiZ.gelo Q yJÜliJl¿iibaW;Lg.39iW
Potencia

desde
30 hasta
300 kW

Potencia >
300 kW

Media Tensión
>/mu

[Cargo porPltenci!.....''] T ;;] ; :$/kw.mq.
{Ep!.qeelSlS!!d de $urDUj!.!p.EP.ngltld! eQhldlpypta

..........}EgrSlplqiglg.dgjyUlnistro coDtratl4g gn.h.s teem depyRy.
ICj%g.Rgt.:!!glb:gQ.gtpQl90ga:. . l $/kW-mes19 pqt guXlng4gu!.ZÍa .. ..... ..J $/kwh

Eelí2gg1lgp.+.de punta
Período horas de resto
Periodo horas de valle

274320.80 274320.80

18?2.16
1650.79
3473.07

2286.S7
197a.76
3516.81

57.2124
55.3901
54.2436

66.4112
6S.3447
64.S360

Media Tensión - O .P. Salud/Educación
g!!Kggip .... .. i l S/mes

.IÉlrgg,Eg.[EptencialkW:mes
EqL$?paqjg?g..qSjygliD stlgSglBlglpd3 en.hs de punta

PglSIElgggg.gq¿yni111111o p1ltratlq!,gl1l8en gepunta
jÉ91gg.Pgl¿gg.i2l!! JSpglpn94 ........- -l.. .;$/kW-mes
19 g . sgnly-p9.ggsuuíi.. ... . L .....$/kWh
! .........JRslíeqq)endqwpQ

Período horas de rato
Período horas de valle

274320.80 274320.80

1872.16
1650.79
3473.a7

2286.S7
1970.76
3516.81

68.1544
66.3321
6S.1856

66.4112
65.3447
64.S360

Media Tens/ón INADO CRIPTOMONEDA

lg«Ka fijo !

1..

ICllgg.pglEgtencia ..L [ $¿kW:mes
¿EeLslplglglgJg.!uni nj$t(qÉo0.gata41 en .hs de punta
bp.!u9Hslg.!g.á:.wlN! !!nnn!!!!g.ge snla}.fEp= g:P
Kcq'gg.PU} .UJPU!!MS.e«qeg.!11 ....Lj/\W.Pgs
Xcalnp.gc;.gulvnlagg aslBil l .$¿kwb.

! qríogg.bgp! qq punta
IPeríodo horas de resto
Período hans de valle

S/mes 29S257.60 2952S7.60

1965.79
1736.76
3646.73

2080.76
1793.39
3200.28

80.7469
77.6S81
75.6882

91.8970
90.4568
89.325a

P.ern!!J:!!fe..b4sg!.11.13JI,lpn!!g11
;:!qaBQjjOn-

.Jg!!gonorPotgQcia 1 1 $/kW:mes
Eelslpps 2gi!!:uel !?tr2.coptratpqa Fn hs d$ punta

...JIQ!.sepgglg?g.dgiyn q.i!!p qpntrlta4a.eB.hp.!!ieralgpunta
ggrgo por suminis11gljS patqncia

.IÉglgg.Rglggp!.yHqJ.S,Sg$Hía l S/KWh
.EgdQgg!!W¿ygpunla
Período horas de resto
Período horas de valle

84899.S6 B4899.56

m
L

4019.73
3048.41
3765.18

4039,86
3154.14
329D.06

S8.77S5
S8.0101
58.2746

72,3420
71.277S

71-87Z!
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AXEX01DELARESOLUC10ND.p.ENa'
Born ej jlalgMgd l!.g,.!.qjg.lqo.;jÉD.=g..E;.$ajyd/Ed ucació n

€!rBQ.EÜQ. ..!.........L.
.QlgP.n9L PISPg.! ...:.... ........ .....l. .. S/kW-mes
PoLFaplqqlgjgg.!y rDJQistro contratada en hs dc punta
Egrgappqig111.dljHpi.q.istlR.92ptlq!!qgq J)t.Fuera de punta
(jlrgg.plLiy.p.iDk!!g!.dq.p.agencia
grga..ppr.gQQly.UO.g!.energia..... ..... . . .. . i. $/kwh

P$ríado.hora! de punta
Período horas de rata
Período horas de valle

8¿899.S5 84899.56

4D]9.73
3048.41
3765.18

403y.8b
3154.14
3290.06

S8.7753
8,01:1

58.2746

72.3420
1.2775

71.8723

Barnes Traff Medio.q.$qig.!!B94.B.
gqrgq8b.

MINADO CRIPTOMONEDA
$/me$ 84899.S6 84899.56

g!!gp.UalEplg!!gg.... ....i........... .......L. ..$/kW-mes
Po! gppagid?d aF.?y Tip litro contratad! qLh!.de punta.
qJ:Sepa Etgq5llg¿y.plan.intro go nlBlagQjn hs pera Peru nta

E!!egeo-r.!.y i gp.ggpgtgggg.
11gg.p.p!.SQn;ynp.SIF qp.elel!.......... J... ..$/kWh

p.s!!gggb olas !jEpynla
Período haras de resto
Período horas de valle

39S2.73
2997.60
3966.88

3972.53
3101.57
3466.31

93.1496
91.8606
92.70]8

101.6615
100.2783
101.2235

!aja !ensiÉQ
qazglÜg .$/P" 84899.56 84899.56

9rgq.pet Qien.qiq.....- ---- --.i.; . $/kW m%

!ZSaulgSjd gt! le$!n p! !!@!g' hlgq ppn!%
!arSlpjqdad de sumirListr! coptmtad! en h?:fuerage pu nta
Éq.rgg.pple.y.Olpl$1.g.ge..pot$nq.i!.
Élrgg.p?.[ Wpn:ying.qf S]!Creig.........L.. . .$Zkwh

!!ríggg.h OR! dS.punta
Período horas de recto
Puñado horas detalle

60S3.5¿
4760.76
3983.67

6372.98
5067.32
3443.92

6D.0303
58.9682
58.2670

72.7127
70.g792
0.6375

'x
Baj! Tensión =.9.. p.:.ugly 4/e4Xcpqlón

#mH Ba899-S6 l 84899.56

g.69.egdSlgn.Eli. : l $¿kW.mes
Po! caplSidpd.dg syrDI RistrqSo0tratada en.bs ge puma
Pg.E?plq glg,gS sumi jltlQ$antracadq$n !!j.fuera de punta
!!gg pgcly pl :!11g.g$.e.?!snob.
?EBapQcgg ip p 4p energía......-.. ---t . .. ,S/Kwh

feriado.horas de puma
Período horas de luto
Período horas de valle

6093.S4
475a.76
3983,67

6372.98
067.32

3443.92

60.0303
58.9682
58.2670

72.7127
70.9792
0.6375

Ba/a TensÍóp .=.MIN8Qg.g811:r.Q.M.Qg.E2A
qP'ggllb. $/mes 84899.5ó l a489g.s6

qlrgo pglEolqnc.i.q... $/kW-mes
EgLggppglq?g.gg.!.y.Qi nj!!!Q.$apjntadlen h$ .dq punta
EqlSlp.?Eid!©4e gllglN!.trp.[g !íapq! elJllByera de p.yqt?
ÉarEOFgLly.®p!!!p.ge.potencia
EgBq.EgLqqpsgmg.gf.gn$rgj!. ..J.

Feriado horas de punta
Período horas de resto
Período horas de valle

6303.$C
4924.92
4121.04

5592.74
5242.0S
3S62.68

99.4128
98.0391
98.9736

108.6941
107.2177
108.2656

Las lslas NTalvinas, GeorBÍas del Sur, Sándwich dcl SuF y los espacios müríthnos e in$ulürcs
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